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LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS 

PARTICULARES 
 

TEXTO ORIGINAL DE 5 DE JULIO DE 2010. 

 
CAPÍTULO XI 

De los Delitos en Materia del Tratamiento Indebido de Datos Personales 
 
Artículo 67.- Se impondrán de tres meses a tres años de prisión al que estando autorizado para 
tratar datos personales, con ánimo de lucro, provoque una vulneración de seguridad a las bases 
de datos bajo su custodia. 
 
Artículo 68.- Se sancionará con prisión de seis meses a cinco años al que, con el fin de alcanzar 
un lucro indebido, trate datos personales mediante el engaño, aprovechándose del error en que 
se encuentre el titular o la persona autorizada para transmitirlos. 
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